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IMPORTANTE

:  La información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias, no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones 

reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este dumento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento 

financiero.
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Costa Rica emitirá bonos para salvar caficultura

En la tercera semana de junio, probablemente, saldrán los primeros US$ 25 millones (¢8.150 millones) en bonos, que se venderán en la Bolsa Nacional de Valores de Costa Rica (BNV) para ayudar a los caficultores a salvar su actividad. La emisión cuenta con el aval solidario otorgado por el Ministerio de Hacienda, con lo cual recibe el respaldo del Estado, explicó la directora ejecutiva del Fondo Nacional de Estabilización Cafetalera (Fonecafé), Hilda Calvo. Esta es la primera mitad del total de US$ 50 millones que se autorizó emitir, mediante una ley, al Fonecafé, con el fin de ayudar a los productores a paliar la actual crisis.  Dicha ley se aprobó en la Asamblea Legislativa el 18 de diciembre del año anterior. Ante la crisis, se le entregará al productor una suma calculada en ¢2.000 por quintal en caso de lograrse la colocación de la totalidad de estos primeros US$ 25 millones. La segunda emisión de los bonos cafeteros, por otros US$ 25 millones, se programa para agosto próximo. En esta ocasión se entregará otra suma, con lo que el productor podría equilibrar su ingreso con el costo de producción. Esta es la segunda vez que el Fonecafé emite bonos con respaldo estatal para captar recursos. La primera fue en 1992. En aquella ocasión, se colocó con una sola emisión la totalidad  de  US$  50  millones  y  todos  los  títulos fueron 



vendidos en agosto de ese año, pese a que se pusieron en circulación en la primera semana de septiembre. La Ley del Fonecafé establece que los productores devolverán los recursos en época de buenos precios. Para ello, contribuyen al Fondo con un porcentaje del valor por quintal. Calvo dijo que se adoptará la modalidad del macrotítulo, es decir, un título electrónico por la totalidad de la emisión que queda bajo custodio de la Central de Valores (Ceval) y la Superintendencia General de Valores (Sugeval), las que están estudiando la emisión.  Ese sistema garantiza la seguridad a los inversionistas y, además, facilita los reclamos, pues el proceso es muy complicado cuando se emiten papeles físicos y estos se pierden. Como la emisión ya está aprobada, se espera ofrecerla en la subasta de la BNV en la última semana de junio. Las condiciones de la emisión aún no están definidas oficialmente, pero se conoció que para democratizar el acceso a los inversionistas se sacarán títulos estandarizados (igual plazo, tasa de interés y otras condiciones) de US$ 1.000 cada uno. Además, el Fonecafé se dejará una reserva, probablemente del 8% (US$ 2 millones o ¢652 millones), para garantizar el pago de intereses, en vista de que el Gobierno no presupuestó nada en ese sentido al ser una emisión nueva.




El Salvador emitirá Eurobonos
El Gobierno de El Salvador en días recientes aprobó la emisión de Eurobonos por un valor estimado de US$ 350 millones. Las condiciones están en proceso de ser determinadas. Se ha indicado que esta emisión estará liderada por los bancos de inversión Deutch Bank y First Boston Bank y se ha estimado que el rendimiento de dicho instrumento podría ubicarse en un rango entre 9.5% y 10% a un plazo estimado de 30 años.
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PRISMA FINANCIERO: “El desarrollo de un mercado de capitales implica, al menos en parte, la creación de mecanismos institucionales de ahorro; como fondos mutuos y de pensiones, y para que éstos operen, se requiere de una amplia variedad de opciones de inversión para colocar sus recursos, situación que no se da hoy en los países de la región.”  (INCAE)
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